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J
VISTOS

Lo dispuesto en la ley N' 19.300, sob:e Bases Generales del
Medí.o Ambiente, en particula: los a:ticulos 32, 37, 40, 44 y
70; el D.S. N' 38, de 2012, del Mi.ni.sten.o del Medí.o
Ainbi.ente. que establece e]. reglamento para la dictaclón de
normas de ca].idas ainb]enta]. y de emisi.ón. en partí.colar e].
articulo 10; y en la resolución N' 1.600, de 2008, de la
Contra[or[a Gene:a]. de ]a Repúb]i.ca.

CONSIDERANDO

Que, en ctnnpJ.intento a lo dispuesto en el D.S. N' 93 de
1995 del Mi.ni.ste:i.o Secretara.a General de la Presi.venci.a.
que aprobó e]. reg].acento pala la di.staci.ón de normas de
cali.dad ambi.enta] y de emisi.ón, entre ].os años 1996 y 2009
e[ Consejo Di.recta.vo de ]a otrora Comi.si.ón Naci.ona]. de]
Medí.o Ainbi.ente (CONAMA), aprobó suceso.vamente once
programas pri.ori.zados y un programa estratégi.co de
di.ctaci.ón de normas de cali.dad ambiental y de emi.sión.

2. Que, e] ] de agosto de 2013 entró en vi.gemela e], D.S. N'
38. promulgado por el Mi.misterio del Medí.o Ainbi.ente el 30
de octubre de 2012. que aprueba un nuevo real.amento para
].a dictaci.ón de normas de cali.dad ambi.ental y de emi.si.ón,
reemp].azando asi. el decreto supremo antes i.ndi.cada.

Que, de acuerdo a] regó.acento vi.gente, corresponderá al
Mi.ni.sero del Medio Ainbi.ente deEJ.nir un programa de
legu[aci.ón andi.enta]. que contenga ]os criterios de
sustentabilidad y las priori.dudes programáticas en maten.a
de poli-ricas, planes y programas de di.ctaci.ón de normas de
cali.dad ainbi.ental y de emi-si.ón y demás instrtnnentos de
desti.ón ambiental. Di.cho programa, que deberá dictarme a
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lo menos cada dos
sable e]. estado de
las evldenci.as de
regionales.

años, se fundar.encara en antecedentes
la situaci.ón ambi.ental del pa5.s y en
i.mpactos arnbi.enta].es naci.anales y/o

4 Que, aden.ás de las normas de calidad an\bi.ental y de
emisi.ónr e]. Mini.sten.o de]. Medio Aittbiente cuenta con
atri.buciones para proponer pollti.cas y formular planes en
materia de áreas protegí.das, residuos, suelos
contaminados, evaluación de ri.esco, cambi.o cli.meti.co y
biodiversidad, as5. como para dictar otros i.nstrumentos de
desti.ón ainbi.ental, como los planes de prevención y de
descontaminaci.ón, las áreas protegí.das, y los planes de
recuperaci.6n, conservación y gestión de especies.

5 Que, en pa:ticu].ar. el presente
Ambiental contempla las politi.cas,
de desti-ón ambiental relaci-osados
de]. pai.s y cambi.o cli.máti.co,
rosi.duds, suelo y evaluaci.ón de
prioridades plant.fi.dadas por el
Aittbiente para el bieni.o 2016-2017.

P:ograma de Regulación
planes e instrumentos

a [a ca].i.dad de] aire
agua, biodiversi.dad,

ri.engo, expone.endo las
Mini.stella del Medio

REStJEl;VO

l Apruébese e]. P:i.mer P:ograma de Regu].aclón Andi.ental

Primer Programa de Regulación Ambiental
Mi.Histeria del Medio Ambiente 2016 - 2017

TÍ.tula l
Atze y Cambio Climático

Párrafo l
Cri.tercos de sustentabilidad

La priori.zao.ón de politi.cas, planes y programas en maten.a
de ai.re y cambio c]i.máti.co responderá a ].os si.gui.entes
cri.teri.os de sustentabllidad: actualizar el conjunto de
normas de cali.dad pri.mari.a de alie. acorde a cli.tenlos de
efi.ci.ennia y efecto.vidaa, completan el malco de normas de
emi.si.ón para diferentes sectores económicos, completar y
actuali.zar las normas de emi.si.ón para el sector transporte,
i.mp]ementar ].a agenda de cambi.o climáti.co dea.nlña en el
Programa de Gobi.elno y cumpiir ].os compromi.sos i.nternaci.ones
asumi.dos por Chi.].e en esta maten.a en los últi.mos años.

Párrafo 2
P=iozidades pzog=amáticas

2.1 Políticas y planes
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ddHÓ2-a) Estratega.a naci.anal de planes de prevenci.ón y/o
descontaminaci.ón atmosfé:i.ca. en las zonas declaradas
como saturadas o ].atentes .

b) Pian de aca.ón nacionai de cambio c]imáti.co 2C)].7-2022
c) Planes sectori.des de adaptaci.ón al carl\bio climáti.co en:

i) salud, ii) i.nfraestructura y i.i.i) ciudades.
d) Contra.bud.ón nacional determinada de cairbio climático de

Chi].e ante Naci.ones Uni.das (INDC)

2.2 Programas de di.ctación de instrulüentos de gestión
ambien.tal

2.2.1. Normas aaibientales

Nuevas zzozlnas

a) Norma de emisi.ón para grupos electrógenos
naciona].).

b) Norma de en.isi.ón para calderas (ni.vel naci.oral)
c) Norma de emi.si.ón para maquinari.a fuera de ruta.

(ni.vel

nevis.íózz de aozzzas

a) Ravi.si.ón Donna pri.maria de calidad deJ- ai-:e para SOz-
b) Revisión de la norma de calidad primari.a para maten.al

palticu].ado respirable MP10.
c) levi.sión de ].a norma de emi.si.ón de rui.do para buses de

locomoci.ón colectiva urbana y coral.
d) Ravi.si-ón norm:a de emi.si.ón para motocicletas-
e) Ravi.sión norma de emi.si.ón de contame.nantes ap].icados a

vehicu].os Hatori.zados y que fija proceda.mi.ente para su
control

2.2.2 Planes de p:evencióa y de descartan.iaación

a)

b)

c)

d)

e)

f)

P].an de p:evenci.ón de contaminación atmosférica por MP10
pala la locali.dad de Huasco y su zona ci.rcundante.
región de Atacama .

Plan de descontaminación y prevención de contame.naci.ón
atmosféri.ca para ]-as comunas de Condón, Qui.útero y
Puchuncavi
P].an de descontami.naci.ón atmosférica por MP 2,5 y MP10
para [a provo.nci.a de Cub.có, regi.ón de]. Mau]e
Plan de descontami.nación atmosférica por MP2,5 y
actualización del plan de prevenci.ón y descontami.nación
por MP10 para ]-a región Metropolitana.
P].an de descontaminación atmosférica por MP10 para ].as
comunes de TaIGa y Mable. regi.ón del Manie.
Plan de prevenci.ón de contame.naci.ón atmosférica por MP10
en su concentración anual y de descontaminaci.ón
atmosféri.ca por MP10 y MP2,5 ambas como concentración
di.aria para ]-as comunas de chillán y Chi.lian vi.e:lo,
Ieai.ón del Bi.obá.o.
Plan de descontami.naci.ón atmosféri.ca por MP2,5 y MP10 a
[a comuna de Los Ángeies, regi-ón de]. Biobío.
Plan de descontami.naci.ón por MP2.5 para las camadas de
Lata, Coronei, San Pedro de ].a Paz, Hualqui., Concepción,

g)

h)
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Hua[pén. Ta].capuano, Renco, Tomé y
(Concepci.ón Metropolitano) , región del Bi.obá.o.

i) Plan de descontami.naci.ón atmosféri.ca por MP10
para ].a comuna de Valdi.vi.a. regi.ón de Los Ri.os.

j) Plan de descontar.i.naci.ón atmosférica por MP10
para [a coiEüna de Osornor regi.ón de ].os Lagos.

k) Plan de descontani.naci.ón atmosféri.ca po: MP10 para
ci.edad de Coyhaique y su zona ci.lcundante, regi.ón
Aysén del General. Carlos lbáñez del Campo.

Chi.guayante

y MP2,5

y MP2,5

].a
de

Lo di.apuesto en e]. presente numeral debe entenderse sin
perjuicio de [o estab]ecido por ]os arta.cu].os 43 y 44 de ].a
Ley N' 19.300, en reIRei.ón con eJ- articulo 7 del Dec:eto
Supremo N' 39, de 2012, que aprueba el Reglamento pala la
dictación de planes de prevención y de descontaminación.

2.2.3. Ot='os

a> Regulación pa:a e]. Controi. y Gesta.6n de Olores

Titulo ll
Recursos Híd=icos y Ecc>sistemas Acuáticos

Párrafo l
Criterios de sustentabilidad

La pri.ori.zac]ón de po].5.tocas, planes y programas en materia
de asuntos hídricos y ecosistemas acuáti.cos responderá a los
si.gui.entes cri.tercos: regué.aci.ón de cuencas hi.drográfi.cas y
].os ecoslstemas acuáti.cos que sustentar, a fin de mantener
].as condiciones que perdi.tan la conservaci.ón de sus bi.enes y
servi.ci.os ecosi.stémi.cos; cantidad y cali.dad de la i.nfolmaci.ón
air\bienta]. di.sponi.ble las cuencas hi.drog=áficas del pai.s;
va[oraci.ón regiona] de ].os servi.ci.os ecosistémicos que
prestan las di.stintas cuencas hi.drográficas; amenazas y
grados de deten.oro actual y latente que presentan las
cuencas hidrográfi.cas.

Párrafo 2

Pric>ridades progranáticas

2.1. Políticas y P].cines

No hay.

2.2. Prc>grama de dlctaeióa de instrumentos
ambiental

de gestión

2 . 2 . 1 . Normas aiabientales

Nuevas zlozznas

a) Norma secundaría de ca].i.dad arnbi.enta] para ].a protección
de las aguas conti.Dentales supera.dales de la cuenca
del rio Huasco.
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b)

c)

d)

e)

Norma secundari.a de cali.dad ambiental para la protección
de las aguas conti.Dentales superficia]es de ].a cuenca
de]. rá.o E].qui
Norma secundaria de cali.dad ambiental para la protección
de las aguas conti.Dentales supera.cia]es de ].a cuenca
del rio Aconcagua .
Norma secundari.a de calidad ambiental p
protección de [as aguas conti.Dental.es supe=fici.des de
].a cuenca de]. r5.o Rapel
Norma secundaria de calidad ait\biental para la protecci.ón
de las aguas conti.nentales supera-ci.des de cuenca del
río Mataquito.

calidad ambiental para la
continentales

nevis.ÍÓn de aozznas:
a) Revlsi.ón norma de emlsi.ón para la regulaci.ón de

contame.Dantes asoci.arios a las descargas de lasí-dues
15.qui.dos a aguas marinas y continentales superficiales
(D. S N' 90/2000 MINSEGPRES)

b) Reve.si.ón norma de em]si.ón para ].a regulación de
contame.Dantes asagi.arios a las descargas de rosi.anos
industri.des li.ruidos a sistemas de alcantari.liado (D.S
N ' 609/1998 MOP)

a) Revisé.ón norma de emisión de rest.docs 15-quidos a aguas
subterráneas (D.S N' 46/2002 MINSEGPRES)

2.2.2 Planes de prevención y de descontaminación

No hay. Si.n embargo, ]o di.apuesto en e] presente nunera]. debe
entenderse si.n perÚui.ci.o de lo establecí.do pol los artícuJ-os
43 y 44 de [a Ley N' 19.300, en re].avión con e]. artícuio 7
de[ Decreto Sup:emo N'39, de 2012. que aprueba e]. Reglamento
para [a di.ctación de p].ames de prevenci.ón y de
de s cant ami. naci.ó n .

2.2.3. Otrc>s i.nstrumentos

No hay

Tá.tula lll
Biodiversidad

Párrafc> l
Criteri.os de sustentabilidad

La príolización de políticas y planes en materia de
bi.odivers]dad responderá a ].os siguientes cri.teri.os de
sustentabi.li.dad: contribuí.r al comp:omiso i.nternacional
estaba.ecido bajo el marco del Conveni.o sobre Di.ve:sidad
Bi.o]ógi.ca, de conservar a] año 2020, a] menos e] 17 % de ].as
zonas terrestres y de aguas conti.Dentales, y eJ- 10 % de ].as
zonas marinas y costeras, especiaimente aquel.].as de
particular importancia para ].a diversa.dad biológica y los
servi.ci.os de ]os ecosi.stemas; y reduce.r ].a pérdi.da de
biodi.verdi-dad a una situación aceptable, de manera que no se
ponga en ri.esco la permanencia de los servi-ci-os ecosistémicos
y el bienestar humano.
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Párrafo 2

P:i.Olidades prog=alttáticas

2.1. Po]i.ti.cas y P].angs

a) Estratega.a nacional de conservaci.ón de la bi.odi.versidad
2015-2030 y un p]an de acción naci.anal.

b) Actua].i.zao.ón de ]as 15 estratega.as regi.ona].es de
conservaci.ón de ].a bi.odi.versidad.

2.2. Programas de dictaclón de instrumentos
ambiental

de gesta.ón

2.2.1

a)

Areas protegidas

Creaci.ón de parques naci.ona]es y reservas naci.ona].es
entre otros, que considere el Consejo de Mi.ni.strom
para la Sustentabi].i.dad (CMS)
Creación de santuali.os de ]a natural.eza de acuerdo a
inici.ati.vas i.ngresadas por propi.etarios privados.
Creaci.ón y ampliaci.ón de áreas mari-nas protegí.das.
Formu[aci.ón e i.mp].ementaci.6n de p].ames y programas
para [a desti.ón y e]. mane]jo efecto.vo de ]as áreas
mari.nas protegí.das: ]s].a Grande de Atacaba, harken
Maru Lahual, Pi.tlpalena-Añihue. Flanco.sco Coloane y
Archipiélago de Juan Fernández.

b>

c)
d)

2.2.2 Planes de =ecupexación, conservación y gestión de
especies

aJ
b)
c)
d)
e;
f)
g)

j. )

Pi.caflor de Ari.ca rEu.Zid.ia yarre.Z.Zií)
Gaviotin chico rSternua .Zorata)
Zorro de Darwi.n rLyca.Zopex fuJvipes)
Cactáceas de Chi.le Chico
Lucumi].lo (IVyrclanthes coquímbens.is;
Chi.nchi]].a de cola corta (Chínchí.Z.Za Chinche.l.Za)
Flaca costera del norte de Chi.le
Garra de león ÍLeontochíz ova.Z.lel;
Rui.l rNot:hofagus a.ZessandrllJ

Lo di.apuesto en este numeral debe entenderse sin peljui.cio de
[as fund.ones de]. comité de p]anes estab]eci.do en e]. Decreto
Supremo N' l de 2014 del Mi.nlsteri.o de Medí.o Aittbi.ente, que
aprueba el reglamento para la elaboraci.6n de planes de
recupelaci.6n, canse:vaca.6n y gestión de especies.

2 . 2 . 3 . Otros instrumentos

a) Reglamento para ].a desti.6n y manejo de áreas mari.nas y
costeras protegí.das de múlti.pies usos.

b) Regó.acento para la desti.ón y made:jo de santuali.os de la
naturaleza.

Tá.tula IV
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Residuos suel.o y evaluación de riesgo

Párrafo l
C=itexios de sustentabi].idas

La prioli.zao.ón de politi.cas, planes e instrumentos de
gestión aitlbi.ental en maten.a de residuos, sue].os y eva].naci.ón
de riesgo responderá a los si.gui.entes cri.te:i.os de
sustentabi.lidad: avanzar en un trabajo con leguas y
proceda.mi.entes c].aros y consensuados, que permita adoptar las
medidas necesarias para que el manejo de los rosi.duds,
incluyendo sus movi.mientas transfronteri.zos y sus operaclones
de valora.zao.ón y elimi.naclón, sean compati.Dies con la
protección de la salud huir.ana y del medio ainblente,
confi.dejando el cumplimi.ente de los compromisos
internacionales suscri.tos; contra.bull a la di.smi.noción
progresa.va de ]os ri.estos asociados a ]-a mani.pulaci.ón y/o
manejo de las sustancias quá-mi.cas, a través de todo su ciclo
de vi.da, con el fi.n de proteger el n.edi.o arnbi.ente y la salud
de las personas; y avanzar un trabajo para ]a sosteni.bi.].i.dad
ainbienta[ de[ sueio re].acionado con ].a gestión de los suelos
con potenci.al presenci.a de contame.Dantes, mediante la
apJ-i.caci.ón de la metodologi.a de evaluaci.ón de riesgo.
Párrafo 2

P:iolidades progxamáticas

2.1. ?oliticas y Planes

a) Actua].i.zación de la politi.ca de fomenta de la prevención
y valora.zación de residuos demi.cillari.os y su plan de

b) Politi.ca de inclusión de red.cladores y su plan de
accion.

c) Actuali.zac]ón de ]-a po].i.ti.ca nacionai de segun.dad
quS.mi.ca y su plan de aca.ón .

d) Actuali.zación de ].a po].5.ti.ca nac]ona] para ].a desti.ón de
sitios con presencia de contaminantes y su plan de
accion.

accion
plan

naci.anal

2.2. Programas de dictación de i.nst=umentos de gestión
ambiental

a) Raglan.ente que estaba-ece el proceda.miento para la
e[aboraci.ón de ]os decretos supreir-os que estaba.ezcan
metas y ot:as ob].i.naciones asoci.arias por producto
prioritario.

b) Reve.si.ón del reglamento para el manejo de lados
generadas en p].actas de tratamiento de aguas servi.das
(OS N'4/2009 MINSEGPRES)

c) Revisé.ón de] regó.acento para e] manejo de ]-Daos
proveni.entes de tratami.anto de efluentes de la i.ndustria
procesadora de frutas y hortali.zas (DS N'3 /2012 MMA)

d) Reglamento para el manejo de lados generadas en si-stemas
de tratami.Cato de efluentes de pi.sci.cultul'as-

e) Reglamento sobre movimi.ente transfconteri.zos de
rosi.duos.
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2. Déjense si.n efecto los p:ogramas pri.ori.zados I' al ll' y
e]. programa estratégi.co de normas 2007-2009 de ].a Comisi.6n
Naci.ona]. de]. Medí.o Alnbi.ente

nnóTnsx, colónIQuasn Y punLíQtmsx

ñ;,#'-8
Distribución

Gabinete Ministeríal, Mi.misterio del Medio Antbiente.
Gabirlete Subsecretaii.o de]. Medio Aittbiente
Dlvisi.ón Jul'i.dice, Mi.ni.stereo del Medio .Ambiente.
División de Recursos Naturales y Biodiversidad. Ministerio del Medio
Ainbi.ente
División de Calidad de Aire y Caittbío Climático, Ministerio del
Alrtbiente
Oficina de Residuos y Riesgo Ainbienta]., Mi.misterio del medio Air\diente

Medio


